
SECRETARIA. Montería, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se allegó memorial del Dr. 

JESÚS DAVID PADILLA PADILLA, en su calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante,  Provea.  

 

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO MÁRQUEZ GALEANO. 

DEMANDADO: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y OTROS 

RADICADO: 2021-00044-00 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual del señor JESÚS DAVID PADILLA 

PADILLA, en su calidad de apoderado judicial de la parte demandante, pronunciamiento, 

así: 

 
 



 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura ordenará a la 

aseguradora SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A, dar respuesta de 
fondo, completa y coherente con los solicitado, en un término de tres (3) 
días; so pena de aplicar las sanciones establecidas en el código general del 
proceso, ante el incumplimiento a una orden judicial.  
 
Por lo anterior, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ORDENAR a la aseguradora SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 
S.A, dar respuesta de fondo, completa y coherente con los solicitado, en 
un término de tres (3) días; so pena de aplicar las sanciones establecidas en el 
código general del proceso, ante el incumplimiento a una orden judicial.  
 

Por secretaria adósese al oficio este auto. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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